
RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2002, de la
Consejera de Trabajo, por la que se aprueba la
concesión de las ayudas a Centros
Colaboradores para la realización de acciones
de la primera programación del año 2002 del
Plan de Formación e Inserción Profesional de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, (B.O.E. de 4 de mayo
de 1993), por el que se regula el Plan de Formación e Inserción
Profesional (Plan F.I.P.), establece en el artículo 8 las entidades
que podrán colaborar con las Comunidades Autónomas que hayan
asumido el traspaso de la Gestión del Plan F.I.P., en la imparti-
ción de acciones de Formación Profesional Ocupacional.

El Real Decreto 2.024/1997, de 26 de diciembre, que regula el
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de gestión
de la Formación Profesional Ocupacional, en el apartado B.l.a) del
Anexo establece que la Comunidad Autónoma de Extremadura
asume dentro de las funciones de ejecución del Plan F.I.P., la
programación de acciones formativas, de acuerdo con la planifica-
ción trienal del Plan de Formación e Inserción Profesional.

Por Orden de la Consejería de Trabajo de 12 de noviembre de
2001 se convoca la participación de los centros colaboradores del

Plan de Formación e Inserción Profesional en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la convocatoria corres-
pondiente al año 2002, incluida en el Plan Regional de Formación,
Perfeccionamiento y Cualificación de trabajadores y desempleados.

Examinadas las solicitudes presentadas por los titulares de los
Centros Colaboradores, instruido el oportuno expediente y tenien-
do en cuenta los criterios de selección establecidos en el artículo
3º de la citada Orden de 12 de noviembre de 2001, vista la
Propuesta del Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Extremeño
Público de Empleo y conforme al artículo 4º de la referida Orden
de convocatoria,

R E S U E L V O

Primero.- Aprobar la lª Programación de cursos del Plan de
Formación e Inserción Profesional (Plan FIP) en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al año
2002 y para su impartición se concede a los titulares de los
Centros Colaboradores las subvenciones correspondientes, conforme
se indica en el Anexo I a esta Resolución.

Segundo.- Las subvenciones concedidas para los cursos serán cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo, con cargo a la aplicación
presupuestaria 19.04.322A.470.00 proyecto 200219004000100 de
los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
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A N E X O  V
IMPORTES REVISADOS DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE

LA CONSTRUCCIÓN DE BADAJOZ. AÑO 2001

Teniendo en cuenta lo dispuesto en las Tablas Generales de Rendi-
miento y los importes de las tablas salariales aplicables a 2000,
se deducen los siguientes precios:

– Metro cuadrado de enfoscado y enlucido de yeso a
buena vista y a cinta corrida, excepto los huecos que
excedan de 4 metros, en lo que la medición será
del 50% .................................................................................................................................... 1,63

– Metro cuadrado de yeso maestreado o guarnecido
siguiendo el mismo criterio de medición anterior ................. 2,46

– Metro cuadrado de colocación de placa lista de
escayola ......................................................................................................................................... 3,51

Independientemente de los referidos importes, se abonarán a los
trabajadores las partes proporcionales de las pagas extraordinarias
y vacaciones.

A N E X O  V I
OTROS CONCEPTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO

DIETA COMPLETA ............................................................................................................. 20,43

MEDIA DIETA ........................................................................................................................ 7,16

KILOMETRAJE ......................................................................................................................... 0,19

DESGASTE DE HERRAMIENTAS.

Oficial.- ........................................................................................................................................ 0,19

Ayudante.- ............................................................................................................................... 0,14



Tercero.- Se entenderá que la entidad beneficiaria acepta la subven-
ción con las obligaciones que de ello se derivan, salvo que mani-
fieste expresamente lo contrario en el plazo de diez días a partir
de la fecha de la publicación o notificación de la resolución.

Cuarto.- Los centros colaboradores deberán seguir en el desa-
rrollo de las acciones formativas y en la justificación de los
costes derivados de su impartición, la Guía de Gestión del Plan
FIP. Convocatoria 2002 y la Ficha Técnica de cada curso,
incluidas como Anexo II y Anexo III en esta resolución, que por
sus dimensiones se notificarán individualmente a cada centro
colaborador.

Quinto.- Las acciones formativas finalizarán con anterioridad al 15
de noviembre de 2002.

Sexto.- La entidad beneficiara está obligada a realizar la informa-
ción y publicidad de los cursos programados según el artículo 13º
de la Orden de 12 de noviembre y en la forma que se determina
en la Guía de Gestión.

Séptimo.- Podrá solicitarse en concepto de anticipo de la subven-
ción aprobada, con anterioridad a la finalización de los cursos,
hasta un 75% de la subvención total concedida, previa constitu-
ción de aval suficiente por la cantidad anticipada, salvo en los
supuestos establecidos en el artículo 6.4 del Decreto 77/1990, de
16 de octubre según la redacción dada por el Decreto 50/2001,
de 3 de abril, y acreditación de encontrarse al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Octavo.- La justificación de los gastos y consecuente solicitud de
liquidación final de la subvención, deberá hacerse por parte del
Centro Colaborador en el plazo máximo de un mes desde la fina-
lización del curso o de las prácticas formativas, en su caso.

Noveno.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley
3/1985, de 19 de abril, en los siguientes casos: el incumplimiento
de las condiciones impuestas a las entidades beneficiarias en el
Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo y Órdenes de desarrollo,
en el Decreto 61/2001, de 17 de abril, en la Orden de convoca-
toria o en la resolución de concesión, el incumplimiento de la
obligación de justificación o el de la finalidad para la que se
concede la subvención.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
según lo establecido en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, los interesados podrán optar entre
interponer, con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a su publicación o notificación, confor-
me a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien interponer directamente
recurso Contencioso Administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación, conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, 12 de abril de 2002.

La Consejera de Trabajo,
VIOLETA ESPERANZA ALEJANDRE ÚBEDA
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